
Año LXII1. Sábado 11 de Julio de 1896. Núm 10.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terriien la. Leninsula, islas adyacentes, Canarias y 
Veinto a°S 'l0 A^rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cnau Iv ia L8:8 de .8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)
, as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dexOa I,1‘°vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

días después para los demás pueblos de la misma
P ovmcia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SS. MM. El Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 9 Julio 1896.)

SECCIÓN SEGUNDA

liOBIlilóO lili LA PliOVl^llA HE ZAHAGOZA

Estadística.—Precios medios
A pesar de lo terminantemente mandado en 

mi circular de fecha l.° del corriente, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 2, son varios los Alcal
des que no la han dado el debido cumplimiento.

Y como quiera que semejante hecho constituye 
una falta de obediencia á las órdenes de mi 
Autoridad, he acordado prevenirles que si á -vuel
ta precisa de correo, del en que reciban el presente 
Bo l e t ín , no remiten al Jefe de trabajos estadís
ticos de la provincia el estado de precios medios 
relativo al primer semestre del año actual, les será 
exigida la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza 10 de Julio de 1896.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

CIRCULAR
Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro 

de ja Gobernación el recurso de alzada con el ex
pediente respectivo, interpuesto por D. Hilario La- 
borda vecino de Trasobares, contra una providen
cia gubernativa dictada previo informe de la Comi
sión provincial, que aprobó un reparto girado por 
^Ayuntamiento de dicho pueblo para cubrir el 
oeticit del presupuesto de 1895-96

Lo que de conformidad con lo prescrito en el ar- 
tíoulo 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 

o 1890, se publica en este periódico oficial para 
116 llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Julio de 1896.—El Gobernador 
uterino, Ricardo Ballester.

SECCIÓN CUARTA.

HDlimmiGIH DE HACIENDA
DE LA PBOVUCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
Varios Ayuntamientos de la provincia, faltando 

á las prescripciones reglamentarias, cuanto á las 
diferentes órdenes y circulares de esta Adminis
tración de Hacienda, no han remitido para su 
examen y aprobación los repartos de, consumos, 
sal y alcoholes, correspondientes al ejercicio ac
tual; el incumplimiento del expresado servicio 
origina perjuicios al Tesoro por demorar los in
gresos, y á los Municipios por no legalizar su si
tuación administrativa en época oportuna, á la 

M.C.D. 2022



78 BOLETIN OFICIAL

vez que tampoco percibe la parte que le corres- { 
ponde para atender á las atenciones de su presu
puesto; en su consecuencia, no pudiendo bajo nin
gún concepto consentirse que el indicado servicio 
se retrase por más tiempo, he acordado, en uso de 
las facultades que me confiere el art, 98 del vigen
te reglamento, el envío de Comisionados para la 
confección de dichos documentos á costa y bajo 
la responsabilidad de los individuos de las Juntas 
repartidoras del impuesto y Municipio, pero con 
el objeto de evitar los perjuicios y gastos que tal 
medida origina, antes de proceder al nombramien
to de los expresados funcionarios, he creído con
veniente conceder un plazo de 10 días para la 
remisión de los indicados repartos; en la inteli
gencia que transcurrido éste, se procederá contra 
los Ayuntamientos morosos sin contemplación de 
ningún género.

Zaragoza 9 de Julio de 1896.—El Administra
dor de Hacienda, P. S., Maximiliano Bálgoma.

SECCIÓN QUINTA

COMISIÓN ORGANIZADORA DE LAS CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo que previene el regla
mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que las 
conferencias pedagógicas del presente año se veri
fiquen en los días 26 y siguientes del mes de Agos
to, á las diez de la mañana en la forma siguiente:

Día 26.—El Sr. Inspector de primera enseñanza 
D. Eugenio Tejero disertará sobre el tema «Medio 
práctico que debe emplearse en la Escuela elemen
tal para que la enseñanza primaria se extienda 
provechosan^nte á gran número de alumnos diri
gidos por un solo Maestro sin fatigar demasiado la 
actividad de éste.»

Día 27.—D. José Segundo Fernández, Profesor 
de esta Escuela, disertará sobre el tema «Doctrina 
educativa del P. Girard, fijando la atención en su 
curso de lengua materna.»

Día 28.—D. Antonio Galindo, Profesor de esta 
Escuela, disertará sobre el tema «Enseñanza de las 
nociones matemáticas en las Escuelas primarias.

Día 29.—El que suscribe hará el resumen de 
las conferencias.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia para que llegue á noticia de los seño
res Maestros, Maestras y Auxiliares délas Escuelas 
públicas de la misma, cuya asistencia á dichos ac
tos recomiendan las disposiciones oficiales vigentes.

Zaragoza 9 de Julio de 1896.—El Presidente, 
Román Torres.

SECCIÓN SEXTA.
D. Pelagio Bernadans y Murillo, Alcalde constitu

cional de la villa de Epila:
Hago saber: Que las cuentas municipales de es

ta villa correspondientes al ejercicio de 1894-95, 
quedan publicadas, y se hallarán de manifiesto en

la Sala Capitular del Ayuntamiento por término 
de 15 días, para que los vecinos que gusten, puedan 
examinarlas y hacer las reclamaciones que consi
deren pertinentes.

También se hace saber que el día 26 del corrien
te, á las once de la mañana, se reunirá el Ayunta
miento y la Junta municipal en sesión pública pa
ra dar cumplimiento á lo que disponen los artícu
los 20, 21 y 22 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892.

Y para que llegue á conocimiento del vecindario 
se publica el presente, que además de anunciarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se fijará edicto en el sitio de 
costumbre.

Epila 7 de Julio de 1896.—El Alcalde, Pelagio 
Bernadans.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
urbana de este pueblo, correspondientes al actual 
ejercicio, se hallarán de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fayón 7 de Julio de 1896.—El Alcalde, Sebas
tián Llop.

Por término de ocho días, y á los efectos de ley, 
se hallará expuesto en la Secretaría el reparto de 
consumos para el año actual de 1896-97.

Codos 3 de Julio de 1896.—El Alcalde, Hilario 
Lorente.

El repartimiento de la contribución territorial 
por los conceptos de rústica y pecuaria, formados 
para el año económico de 1896-97, se halla expues
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse de sus cuotas y formiv 
lar las reclamaciones de agravio que estimen pro
cedentes.

Quinto 7 de Julio de 1896.—-El Alcalde, Manuel 
Escudero.

La recaudación y agencia del impuesto de con
sumos y líquidos de esta villa se halla vacante.

El haber por ambos conceptos consiste en el 
premio de los respectivos repartos, y en los apre
mios que el reglamento autoriza en el procedi
miento ejecutivo.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias á 
la Alcaldía dentro del término de 15 días.

Sos 7 de Julio de 1896.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

Los repartos de territorial y urbana para el año 
económico de 1896 á 97, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días.

Litago 6 de Julio de 1896.—El Alcalde, P. A., 
Francisco Sánchez.

El reparto de consumos de este pueblo para el 
ejercicio de 1896-97, se halla de manifiesto en el 
paraje acostumbrado por término de ocho días.

Fuentes de Jiloca 7 de Julio de 1896.—El Al
calde, Juan Muñoz.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
--------------------- ISO ----------------

Por acuerdo de éstia Corporación se saca á pública subasta el suministro de los artículos de consu
mo que se expresan, ó los que se necesiten en más ó menos cantidad, para el Hospital y Hospicio- 
inclusa provincial de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1897, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Kilogramos.
»
»
»

Docenas. . . v 
Kilogramos.

»
»
»

Litros..........
Kilogramos.

»

28.000
96.000
96.000
9.400

21.500
40.000
7.600
1.700
3.500

600
9.400
8.500

92.000
6.800

Precio máximo admisible que se lija como tipo 5 por 100 
de su importe

Ptas. Cts.UNIDAD Ptas. cu.

l.° Carne de carnero...
2-° Harinas.| c‘ase- 
DO f, . ' 2- ClaSS'

Garbanzos...............
4 .° Judías.................
5 .° Arroz..................
6 ." Huevos...............
7 ." Azúcar................
8 .° Fideos.................
9 .° Sémola................
10 . Tocino salado.....
11 . Aceite de oliva...
12 . Patatas................
13 . Jabón...................

Un kilogranv)........ 
100 kilogramos....

» 
Un kilogramo........

Una docena............  
Un kilogramo........

»
» 
» 

Un litro.................. 
100 kilogramos.... 

Un kilogramo........

1‘75
31
29
0‘75 
0‘35
0‘40
1
0‘90 
0‘47
0‘60 
2 
l‘O7

10 
0‘90

2.450 
1.488 
1.392

352‘50 
376‘25 
800 
360
76‘50 
82‘25 
18

990 
454*75 
460 
306

La subasta se celebrará el día 23 del actual, á las diez de la mañana, en el Palacio de la Dipu- 
representa e* Exorno. Sr. Grobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna.

ara presentarse como Imitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
d^l art^T1011 Can^^a^ llU6 determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello. ■'

los icitadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al 
erminar la subasta,y se conservarán los de los rematantes,cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. 

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del l.° del mes siguiente á la entrega del género, reserván- 
c ose al Imitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 
111. raz®n d®! 5 Por 100 anual por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real decreto 
c e ^cíe Lñero de 1883, y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en nanel sellado de una peseta, en pliego cerrado, y arregladas al 
modelo que se publica á continuación.
I . Plleg°s con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del 8r. Presidente durante 
la primera inedia hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

bi resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
se Rara a favor del que ofrezoa mayol. Tentaja. , .,

Lt pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también la 
segunda, a de que sea uno mismo el rematante. '

taragoza 10 de Julio de 1896.—El Vicepresidente accidental, Leopoldo Anglés.—Por acuerdo 
a Comisión provincial, el Secretario accidental, Ricardo Monterde.

de

de

MODELO DE PROPOSICIÓN
elD. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , número.... . enterado del anuncio inserto en 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de...... (aquí expresará el 
articulo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
>asta el 30 de Junio de 1897, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
dichas condiciones, por la cantidad de... (en letra y en pesetas y céntimos de peseta, sin fracción de 
céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
Depositaría de la Diputación....pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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TESORERIA DE HACIENDA Di LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienes#nales’ informe á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Número 
de 

orden.
Libro. Folio.

Número 
del 

inventario. COMPRADORES. VECINDAD.
FINCA 

embarg-ada.

TÉRMINO mu n ic ipa l  
en que radican.

----------------------------------

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.
Pías. Cls.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.

DIA 
en que se expidió 

el apremio.
OBSERVACIONES.

7.389 28 121 5.960 Francisco Tronchón......... Calatorao Campo Oler0 Calatorao 6 1. Octbre. 1895 103 8Septbre. 1895 2 Enero 1896 Pagó 24 Enero 1896
7.390 28 132 5.959 Hilario Lasheras............... Biel

3 3 3 > 150 > 3 3 3 27 3 3

7.391 13 164 2.168 Mariano Gil y otro............ Biel
Zaragoza

Censo 
Campo

Propt 
Cler°

10 1. » 3 666*66 3 3 3 > 30 Mayo 3

7.392 26 287 3 Florencio Iñigo................. Zaragoza 
Belchite 

Trasobares 
Luesia
Ejea

y 16 Nobre. 3 50‘40 3 3 3 3 4 Enero 3

7.393 28 101 972 Fermín Alonso.................. > 7 26 » 30 13 Octbre. » > > > 7 3 >

7.394 28 135 148 Miguel Pérez..................... Trasobares Casa * 6 15 » > 27 3 3 3 3 15 »
7.395
7.396

» 136
82

5.662
5.690

Bartolomé Diego Madrazo.
Idem...................................

Ejea Campo >
i

5 y 6
6 y 7

18
19

3

3

3

»

92
56‘40

7 Nobre. 3

3

3

3 »
3

3

30 3
4 Febro.

3

3

7.397 » 83 4.239 Idem................................... > Cariñena
Remolinos 

Biel

» 19 3 » 80 3 > 3 3 4 » 3

7.398 24 312 349 Ciríaco Abad..................... Cariñena 
Santurce 

Biel

Casa 
Mina 

Campo

18 13 Enero 1896 21‘50 3 8 Abril 3 3 9 Abril 3

7.399 8 101 57 Nemesio Valenciaga......... Est^ 8 16 Febrero 3 4.690‘80 a * 5 Mayo 3
30 Junio7.400 24 151 463 José Navarrro................... C16^ 30 15 3 3 92'50 3 3 3 3

7.401 158 469 Idem.................................. > 3 
Paracuellos de Jiloca 

Luesia 
Baracuellos de Jiloca 

Alfajarín 
Villarreal

3 19 » 3 52‘50 3 3 3 3 30 > 3

7.402 28 148 2.873 Enrique Alvarez............... Calatayud 
Luesia Propi:

6 16 > 3 40 3 > 3

7.403 14 16 343 Alejo Escabosa................. Monte 
Campo

3 17 > 3 330 3 3 3

7.404 28 143 2.791 Roque Romeo................... Calatayud 
Alfajarín 
Villarreal

Cl0^ 
i

3 14 » » 36'35 3 3 3

20 Junio7.405 24 238 7.072-2.° Tomás Trullenque............ 19 11 Marzo 9 60‘50 18 Febro. 1896 5 Junio 3 > >

7.406 » 176 7.036 Manuel Valenzuela........... i 20 20 3 3 102'50 3 3 3

7.407 171 3.079 Lúeas Julián..................... i
» » 20 » 3 37'50 3 3 3

7.408 28 69 6.735 José Oros........................... Zaragoza 
Ateca

taragoza 
Alhama

9 24 » 3 162 > 3 3

7.409 168 115 Blas Soriano...................... 1 5 24 3 3 38'50 > 3 3
7.410 169 116 Idem................. ..........

»
Aladrén

» 24 3 3 67'50 3 3 >

2 Junio7.411 24 241 7.067 . Mariano Saurín................. Zaragoza 19 13 3 3 19'50 3 3 3 3 3

7.412 3 243 7.076 Idem................................... 1>
3 

Figueruelas 
Alcalá de Ebro 

Acered 
Cinco Olivas

» 13 3 3 39'50 3 > 3 3 3 >
7.413 8.° 119 275 León Monterde................. Figueruelas 

Alcalá de Ebro
Casa 
Soto

Est0^ 5 18 3 3 76'03 3 » 3

7.414 13 186 143-259 Domingo Luengo y otro.. Prop1^' 9 19 3 3 315 3 3 3

7.415 13 200 260-13 José Fernández................. Acered
Cinco Olivas

Monte 7 29 3 3 100 > 3 3

7.416 14 43 210 Salvador Albacal.............. 4 28 3 » 450 3 3 3

Importan los apremios expedidos......................... ■
Idem los satisfechos................................................•'''

Diferencia por fincas embargadas.. • •

7.957‘64

1.541^6

6.41618

ÑOTA. Los apremios señalados con los números de orden 7.389, 7.390, 7.391, 7.392, 7.393, 7.394, 7'397’ 7'398’ 7-400 7-401’ 7'405, 7-411 7 7-412. han sido ^tisfechos con posterioridad al apremio.

Ot b a . Habiendo sido satisfechos todos los descubiertos correspondientes á los apremios exp0^ Vilias nteri01 trimestjreJ 110 procede declaración «de finca alguna.

Zaragoza 2 de Julio de 1896.—El Tesorero, Vicente Palacios.—El Tenedor, P. 9.i Interventor, P. O., José Menos.
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SECCIÓN SÉPTICA JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Cédula de notificación.
En los autos civiles de que luego se hará men

ción, la Sala de lo civil de esta Audiencia territo
rial, pronunció la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de ZaragcAa á l.° de Julio de 
1896: en la demanda incidental propuesta en el 
Juzgado de primera instancia de Boltaña por la 
Sociedad mercantil «Hijos de Pola», domiciliada 
en Barbastro, contra D. Miguel Blanch Masdexi- 
xas, comerciante, y D. José Luengo Pera, labra
dor, ambos vecinos de Campo, sobre preferencia 
para anotación preventiva de un mandamiento, 
cuyo incidente pende ante esta Sala en virtud de 
apelación interpuesta por el demandado Luengo, 
defendido por el Letrado D. Antonio Fleta, y re
presentado por el Procurador D. Manuel Pérez, 
habiéndolo sido la demandante, respectivamente, 
por el Abogado D. Mariano Sánchez Gastón y el 
Procurador D. Narciso Vallés, y los estrados del 
Tribunal en rebeldía de D. Miguel Blanch,

Fallamos: Que debemos confirmar y confirma
mos con las costas de esta instancia la sentencia 
dictada por el Juez de Boltaña en 30 de Mar
zo del año último, declarando que el mandamien
to judicial librado en 6 de Diciembre anterior, 
para la anotación preventiva de los bienes embar
gados á D. Miguel Blanch Masdexixas tiene pre
ferencia sobre la escritura de adjudicación otorga
da por éste á favor del otro demandado D. José 
Luengo Pera, para ser anotado preventivamente 
en el Registro de la propiedad de aquel partido, 
condenando á los demandados á que lo consientan 
así y ordenando al Registrador, luego que esta 
sentencia sea firme, que convierta en anotación 
preventiva la de suspensión tomada del mencio
nado mandamiento, para lo cual se le expedirá el 
oportuno testimonio de esta resolución. Y se de
claran innecesarias y no autorizadas por la ley 
todas las diligencias de presentación de escritos, 
que, sin mediar término perentorio, extendió el 
Escribano D. Tomás Salinero, á quien se priva de 
los derechos en ellos anotados, que devolverá si 
los hubiere percibido; poniendo, de oficio, este 
acuerdo en conocimiento personal directo de las 
partes interesadas, haciendo constar en los autos, 
sin que por ello sufra retraso el procedimiento 
que la notificación se ha cumplido.

Así por esta sentencia, que se notificará en 
Jos estrados y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

e la provincia, si la parte interesada no solicita
se su notificación al rebelde D. Miguel Blanch, 
cuyo domicilio consta en autos, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Arsenio Ramírez de 
’Jrozco.- Cefermo Gutiérrez.—José Campoamor.» 

ara que conste, y la sentencia preinserta pue- 
ca- publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
ma, conforme á lo dispuesto en el art. 769 de la 
S Y Enjuiciamiento civil, expido la presente 
1Wi«a(^efirmo en Zftrag°za á 3 de Julio de 
096.— L1 Oficial de Sala. Pedro Duarte.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital: ,, 
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia dimanante de causa contra Mariano 
Gil Langa, natural de la Puebla de Albortón, so
bre insultos á un Agente de la Autoridad, y para 
pago de las responsabilidades pecuniarias impues
tas á dicho procesado en la expresada causa, tengo 
acordado la venta en subasta pública de los bienes 
sitos en términos de aquel pueblo, siguientes:

1? Un campo de cereales, en el término de la 
Puebla de Albortón, de cincó yuntas, ó sea una 
hectárea, 90 áreas, 55 centiáreas; linda por Salien
te con otro de Manuel Nogueras, por Poniente 
con herederos de José Salvador, por Mediodía con 
loma, y por Norte con Calixto Langa: valorado en 
200 pesetas.

2? Otro id. en Pozuelos (hoy viña), de dos 
yuntas, ó sean 76 áreas, 22 centiáreas; lindante 
por Saliente con herederos de Joaquín Lamarca, 
por Poniente con José Artigas, por Mediodía con 
Salvador Lafoz, y por Norte con viuda de Narciso 
Vidal: valorado en 250 pesetas.

3 .a Otro campo á cereales en los Pueyos, de 
tres yuntas ó sean una hectárea, 14 áreas y 33 cen
tiáreas; linda por Saliente con otro de viuda de Pas
cual Lamarca, por Poniente con herederos de Rai
mundo Bardagí, por Mediodía con Joaquín Lamar
ca y por Norte con loma: valorado en 120 pesetas.

4 ."' Otro campo á cereales en Barrena, de doce 
cuartales y tres almudes, ó sean 30 áreas, 78 cen
tiáreas; linda por Saliente con camino de Belchite, 
por Poniente con Jacinto Pión, por Mediodía con 
Calixto Ordovás, y por Norte con Blas Prat: valo
rado en 30 pesetas.

5 .a Otro en Val de Escalera, de tres yuntas, ó 
sean una hectárea, 14 áreas, 33 centiáreas; linda 
por Saliente con herederos de Pedro Nogueras, 
por Poniente con camino, por Mediodía con loma, 
y por Norte con Calixto Ordovás: valorado en 120
pesetas. ,

6 .a Otro en Cañinales, de tres yuntas, o sean 
una hectárea, 14 áreas, 33 centiáreas; linda por Sa
liente con otro de Valero Benedí, por Poniente 
con viuda de Manuel Pión, por Mediodía con viu
da de Pascual Lamarca y por Norte con Hilario 
Naval: valorado en 105 pesetas.

7 .a Un forrajero en el camino de los Pocicos 
de dos cuartales, ó sean cuatro áreas y 76 centi
áreas; linda por Saliente y Poniente con Francisco 
Rabinal, por Mediodía con camino, y por Norte 
con herederos de José Pequeruk valorado en cinco 
pesetas.

8 .a Una era de trillar, antes obrador de sali
trería, sita en el Cuartel del Sur; linda por Salien
te con Martín Ordovás, por Poniente con Ramón 
Ordovás, por Mediodía con herederos de Domingo 
Benedí y por Norte, con Anacleto Royo: valorada 
en 40 pesetas. . , .

9 .a Un forrajero, antes obrador y salitrería, si
to en los Obradores, de seis cuartales, ó sean 14 
áreas, 30 centiáreas; linda por Saliente con otro 
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de Antonio Opé, por Poniente con Ensebio Cor- 
zán, por Mediodía con el mismo y por Norte con he
rederos de Juan Lamarca: valorado en cinco pesetas.

10 . Una casa con corral, cubierto y descubier
to, sito en este pueblo, en la calle de la Plaza, nú
mero 2, de superficie ignorada; linda por la dere
cha entrando, con la plaza pública, por la izquier
da con otra de los herederos de Gregorio Bardagí 
y por la espalda con calle del Hospital: valorada 
en 3.750 pesetas.

Y 11. Un sitio solar de corral, sito en la calle 
del Hospital, de unos cinco metros de ancho, sobre 
siete de largo aproximadamente; linda por la es
palda con la casa anteriormente descrita y vía pú
blica: valorado en 25 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del de 
Belchite, he señalado el día 31 del actual, á las 
nueve de su mañana; advirtiendo que no se admi
tirá manda que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en la su
basta se habrá de consignar previamente en la me
sa del Juzgado por los licitadores el 10 por 100 de 
la cantidad en que resulte tasada la finca á que se 
hiciere manda.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1896.—Ber
nardo Cuadrao.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucíión del distrito de San 

Pablo de esta capital, por providencia dictada en 
la causa sobre estafa á Lucía Salvador, ha acorda
do se cite á los testigos Jacinto Nuez del Río y Do
lores Gabarrús, cónyuges; y á Fernando Aquiluí, 
cuyos domicilios se ignoran, para que comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle la Democracia, núm. 62, principal, á prestar 
las oportunas declaraciones; bajo apercibimiento, 
que si no comparecieren en el término de cinco 
días, les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente en Zaragoza á 8 de 
Julio de 1896.—El Escribano, José Guitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción 

del partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á los penados, vecinos de 
Bijuesca, Gaspar Sancho Fernández é Ignacio Fer
nández Tejedor, sobre hurto, se sacan á pública 
subasta, y por el precio que han sido tasadas las 
fincas embargadas que radican en los términos de 
Bijuesca, y son las siguientes:

Bienes de Ignacio Fernández.
I* Una finca, secano, en las Cabras, de tres 

yugadas; linda al N. y E. con Mariano Gil, al O. 
con Justo Fernández, y al S. con barranco: tasada 
en 90 pesetas.

2 .a Otra en Cañada la Venta, de cuatro yuga
das; lindante al N., 8., E. y O. con montes de pas
tos: tasada en 200 pesetas.

3 .a Otra en la Solana, de las Eras, de seis yu
gadas; linda al N. con Jorge Serrano, al E. y S. con

Mariano Lázaro y al O. con Justo Fernández: ta
sada en 150 pesetas.

4 .a Otra en Cañada del Cuervo, de yugada y 
media; linda al N. y O. con Matías Yagüe, al Este 
con Jorge Serrano y al O. con barranco: tasada en 
75 pesetas.

5 .a Otra en el mismo sitio, de dos yugadas; lin
da al N. y O. con Mariano Gil, al E. con Matías 
Yagüe y al O. con barranco: tasada en 80 pesetas.

6 .a Otra en el Campillo, de dos yugadas; linda 
al N., S. y O. con Jorge Oliveros, y al S. con Ma
riano Gil: tasada en 100 pesetas.

7 .a Otra en las Eras de Egido, de yugada y 
media; linda al N. y E. con Santos Gil, y al E. y 
S. con Jorge Serrano: tasada en 60 pesetas.

8 .a Una viña en las Callejas, de dos y media 
yugadas; linda al N. con Vicente Colás, al E. con 
Ramón Carrera, al S. con Justo Fernández y al 
O. con camino: tasada en 500 pesetas.

9 .a Otro campo en las Cabosas, de dos yuga
das; linda al N. con Manuel Yagüe, al E. y O. con 
Jorge Serrano y al S. con el mismo: tasado en 100 
pesetas.

10 . Mitad de una casa llamada Venta del Cuer
vo; linda al N. con senda de la venta, al E. con 
tierra de Matías Yagüe, al S. con tierra del due
ño y al O. con montes de pastos: tasada en 250 pe
setas.

Bienes de Gaspar Sancho.
l .° Un campo, secano, en el Itero, de una yu

gada; que linda al N., E., S. y O. con peñas: tasado 
en 30 pesetas.

2 .° Otro en el camino de Aranda, de una yuga
da; linda al N. con Juan Serrano, al E. con Faus
tino Sánchez, y al S. y O. con Manuel Vela: tasa
do en 25 pesetas.

3 .° Otro en el mismo sitio, de media yugada; 
linda al N. con Juan Serrano, al E. con Manuel 
Vela, al S. con Antonio Marina y al O. con Vicen
te Gil: tasado en 13 pesetas.

4 .° Otro en el mismo sitio, de media yugada; 
linda al N. con Juan Serrano, al E. con Vicente 
Gil, al S. con Antonio Marina, y al O. con Vicen
te Gil: tasado en 13 pesetas.

5 .° Otro en el Pedrosillo, de una yugada; linda 
al N. con Ramón Carrera, al E. oon Antonio Gil, 
y al S. y O. con José Almenar: tasado en 25 pe
setas.

6 .° Una casa en la calle del Peso, de un piso y 
el firme y 16 metros cuadrados de superficie; linda 
por derecha con Vicente Oliveros, por izquierda 
con Pedro Ibañez y por espalda con Fernando Mar
tínez: tasada en 80 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Bijuesca, se señala el día 30 de los corrien
tes y hora de las once de su mañana; ad virtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, y el que quiera to
mar parte en la misma habrá de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de su 
avalúo: no existen títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 3 de Julio de 1896.— Joaquín 
Feced.—D. 8. O., Félix Lassa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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